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Señora 

LETTY YUNES MARIDUEÑA DE GALLARDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ELECTRÓNICA SIGLO XXI ELECTROSIGLO S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a 

reelegirlo, a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de DOS ANOS, con las atribuciones y 

deberes determinados en nel estatuto social. 

Como PRESIDENTE de la compañía, corresponde a usted, ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública de Constitución, otorgada ante el 

Notario Cuarto de Guayaquil Abg. Álberto Bobadilla Bodero, el 26 de Marzo de 1992 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 11 de Junio de 1992. Posteriormente la compañía aumento 

su capital y reformó el estatuto social, mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Séptimo 

de Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala el 5 de Octubre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 5 de Enero de 1995. La compañía aumento su capital social y reformó su 

estatuto social, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil, Abg. Angélica Luna de Castro el 8 de Enero del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 9 de Agosto del 2001. Mediante escritura celebrada ante la Notaria Trigésima 

del cantón Guayaquil, Ab. Dr. Piero Aycart Vincenzini el 26 de marzo del año 2004, la compañía 

aumento su capital social suscrito y autorizado, acto inscrito en el Registro Mercantil de este cantón 

el 29 de noviembre del 2004. Finalmente mediante escritura celebrada ante la Notaria Décima Sexta 

del cantón Guayaquil, Ab. Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 29 de junio del año 2007, la compañía 

aumentó su capital social suscrito y autorizado, acto inscrito en el Registro Mercantil de este cantón 

el 25 de octubre del 2007. Mediante escritura celebrada ante la Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, Ab. Dr. Marcos Díaz Casquete el 20 de marzo del año 2008 la compañía aumentó 

su capital suscrito. Finalmente mediante escritura celebrada ante la Notaría Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil, Ab, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 24 de marzo del año 2009 la compañía 

aumentó su capital suscrito. Mediante escritura celebrada ante la Notaría Vigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, Dra. Norma Thompson Barahona el 27 de Diciembre del año 2010 la compañía 

aumentó su capital suscrito. Mediante escritura celebrada ante la Notaría Vigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, Dra. Norma Thompson Barahona el 07 de noviembre del año 2011 la compañía 

aumentó su capital suscrito. Mediante escritura celebrada ante la Notaria Trigésima del Cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart el 17 de Diciembre de 2012 la compañía aumentó su capital suscrito, 

acto inscrito en el Registro Mercantil de este cantón el 18 de diciembre del 2012. Finalmente 

mediante escritura celebrada ante la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Dr. Piero G. 

Aycart Vincenzini el 05 de noviembre del año 2013 la compañía aumentó su capital suscrito, acto 
inscrito en el Registro Mercantil de este cantón el 27 de noviembre del 2013 

Adicionalmente me permito aclarar que la presente designación ratifica el contrato de mandato que 

Usted tiene firmado con la compañía ELECTRONICA SIGLO XXI, ELECTROSIGLO S.A., desde el día 14 
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de Junio de 2014, única y exclusivamente en dicha calidad, es decir como mandataria, por ende que 

amparado en los prescrito en el artículo 308 del Código de Trabajo vigente no existe relación de 

dependencia laboral alguna con la compañía 

Felicitándolo a usted, por tan merecida reelección, me suscribo. 
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ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “ELECTRÓNICA SIGLO XXI ELECTROSIGLO 

S.A.”. SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE .- 

., GUAYAQUIL, FEBRERO 07 DE 2018 
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Domicilio: Cdla. La Garzota Av. Isidro Ayora Mz.138 S.19 

    
  

LOS DATOS DE ESTA 
AsB INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MAUI ADJUNTA. 
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NUMERO. DE REPERTORIO: 6.958 
FECHA: DE REPERTORIO: 14/fcb/2018.. 

0. HORA DE REPERTORIO: 12: 12. 

AY.- Con fecha: catorce" de Febrero: del: «dosmil dieciocho- queda” inscrito el: 
*- presente Nombramiento de Presidente, de la: Compañía. ELECTRONICA -. 
: SIGLO | XXI ELECTROSIGLO S.A., “a favor de, -LETTY YUNES * 
. MARIDUEÑA DE GALLARDO, de. fojas 6 6. 981 a 6.9847 Regist de, 
«Nombramientos múiero 2! 024. ) 
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» , | La responsabilidad sobre la veracidad y aulenticidad. de los datos registrados; es de exclusiva responsabilidad de hi o el o ; 

a «declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de le la Ley del Sistema ' 
> Nacional de de Registro de Datos Públicos.” _- ( « 
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e En csmplimiento c con 19 dispuesto en la ley, el Registrador" Mercanil del Z 
Cantón: Guayaquil, ha it inscrito lo siguiente: S e 
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DEL CANTON GUAYAQUIL . 
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CUMENTACIÓN Y ARCHIvo DENCIA D2 CUMPEÑÍAS DE GUAYAQUN 
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